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VISTO el Expediente NO 1-0047-3110-003153-15-9 del I egistro

Administración Nacional de Medicamentos, AlimentJs y Tectnoiogía,

Médica (ANMAT); Y

Que a fojas 67 la firma solicita la baja del registro del

m."~;O",dOpmd"do. ! I

'j Que lo solicitado encuadra dentro de los alcances del Artíc¡uio 8°,

incis, a) de la Ley NO16.463. j
11
, Que la Dirección de Gestión de Información Técnica ha omado

intertención.

Que se actúa en virtud a las atribuciones co~feridas por el
I

Decreto N° 1490 del 20 de agosto de 1992 y por el Decreto N° 101 del 16 de

dicie~bre de 2015.
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Por ello;

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL

DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ISPOSICIÓN NO

ARTÍfULO 1°.- Cancélase el Certificado de Producto Médico N° PM-¡206S-1

in?c~ipto en el RPPTM, propiedad de la firma SOLUCIONES ~OSPITALARIAS

S.A.tUYO original o~ra de fojas 62 a 97.

ARTICULO 20.- Reglstrese; por el Departamento de Mesa de Entradas

oo,+"e,e ,1 'otece"do y há,,,e eo'ce" de 1, oop" ,Jeotl"J de 1,

presente Disposición; gírese a la Dirección de Gestión de InfOr¡lmaciÓn
. 1 !

Técni¡ca a sus efectos. Hecho, gírese a la Dirección de ProdJctos Médicos a

sus efectos; cumplido, archívese.
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